
 
  
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú  

 Central telefónica: (51-1) 748-2000 

 www.cunamas.gob.pe 
 

 

 

 

 

 
  Página 1 de 16 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: BCEIOHP 

 
Huaraz, 18 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTACSH 

 
 

 
Señor(a) 
MALLQUI AGUILAR MARITZA 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Unidad Territorial Ancash. 
Presente. - 

 
ASUNTO : Respuesta a alerta caso N° 0013-2023-CTVC/ANC 

 
REFERENCIA :  OFICIO N° 0007–2023-CTVC/ANCASH  

    ___________________________________________________ 

  

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 

afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 

derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 04 de enero del 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada como 

Caso N° 0013-2023-CTVC/ANC, referida al funcionamiento del Servicio en contexto Presencial del 

Comité de Gestión “Santo Toribio”, del Servicio de Acompañamiento a Familias. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Santo Toribio” del SAF, 

reconocido con RDE N° 797-2020-MIDIS/PNCM-DE de fecha de inicio 28 de diciembre del 2020, 

está ubicado en el distrito de Santo Toribio, provincia de Huaylas, de la Unidad Territorial de 

Ancash. Este Comité de Gestión viene atendiendo de manera interrumpida a 43 usuarios entre 

gestante, niños y niñas menores de 36 meses de edad. 

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisa 

lo siguiente: 

 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS 

 
1 COMITÉ DE GESTIÓN NO INFORMÓ A LA POBLACIÓN LOS AVANCES, 

RESULTADOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN LOS ULTIMOS 6 MESES DE ESTE 
AÑO: La presidenta de la junta directiva del Comité de Gestión manifestó, hasta la fecha 
no han realizado la rendición de cuentas que les permita informar a la población los 
avances obtenidos, resultados ni la rendición de cuentas como parte de la trasparencia; 
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aún lo realizarán en el mes de diciembre. Situación que estaría afectando el cumplimiento 
de la RDE N°000344-2022-MIDIS/PNCM-DE en la directiva del “Modelo de Cogestión 
Comunal para la Implementación y Funcionamiento de los Servicios del Programa 
Nacional Cuna Más”, en el numeral 4.4.3. en el inciso A. Responsabilidades de la Junta 
Directiva. 
 

El punto crítico se considera INFUNDADO. 

Según lo establecido en la RDE N°344-2022-MIDIS/PNCM-DE, de fecha 31 de marzo del 2022, 

que aprueba la directiva “Modelo de Cogestión Comunal para la implementación y funcionamiento 

de los servicios del Programa Nacional Cuna Más” estipula en el numeral 4.4.3 Junta Directiva 

en el inciso A. Responsabilidades de la Junta Directiva, numeral A8. “Informar a las 

autoridades locales, organizaciones de base, lideresas, líderes y familias de la comunidad, en sus 

reuniones (asambleas comunales, cabildos, faenas y otros) sobre el funcionamiento de los 

Servicios y la situación de las usuarias y los usuarios. Realizar por lo menos dos veces en el año 

la rendición de cuentas de su gestión”. 

Así mismo cabe señalar que la actual RDE N°1039-2022-MIDIS/PNCM-DE, de fecha 26 de 

diciembre 2022 que aprueba la directiva “Modelo de Cogestión Comunal para la implementación y 

funcionamiento de los servicios del PNCM” estipula también en el numeral 6.3.3 – Junta Directiva 

en el inciso A. Responsabilidades de la Junta Directiva, numeral a8. “Informar a las autoridades 

locales, organizaciones de base, lideresas, líderes y familias de la comunidad, en sus reuniones 

(asambleas comunales, cabildos, faenas y otros) sobre el funcionamiento de los Servicios y la 

situación de las usuarias y los usuarios. Realizar por lo menos dos veces en el año la rendición de 

cuentas de su gestión”. 

Respecto a la veeduría, según lo establecido en la directiva citada líneas arriba, señala que la 

reunión de rendición de cuentas se debe efectuar semestralmente, por ello, la presidenta informó 

que aún no ha realizado la reunión de rendición de cuentas dirigido a las autoridades locales, 

organizaciones de base, líderes y familias de la comunidad, esto debido a que dicha reunión estaba 

programado para diciembre, por estar dentro de los plazos, tal como obra en el acta presentada 

en el INFORME N° 0008-202-MIDIS/PNCM-UTACSH-JVMB remitido por el AT de fecha el 23 de 

Diciembre del 2022, donde se evidencia que la actividad de rendición de cuentas si se llevó a cabo 

el 17 de Diciembre del 2022. (Ver Anexo 01 y 02 Evidencia fotográficas del informe enviado 

por la AT y Evidencias Fotográficas del proceso de la actividad, acta y la lista de asistencia, 

Anexo 03 Cronograma de actividades del Comité de gestión Santo Toribio) 

 
2 MIEMBROS DEL COMITÉ DE GESTIÓN DESCONOCE/UTILIZA LOS SERVICIOS QUE 

BRINDA “CUNA MAS DIGITAL”: La presidenta del Comité de Gestión en entrevista indicó 
NO tener conocimiento de este servicio, a pesar de haber visualizado contenidos 
audiovisuales, le gustaría que le brinden información sobre los servicios que brinda “Cuna 
Mas Digital” ya que considera de suma importancia los conocimientos y las prácticas de 
cuidado.  

 

El punto crítico se considera FUNDADO. 
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En el marco de la RDE N° 334-2022-MIDIS/PNCM, se aprobó el “Plan de Comunicaciones 2022”, 

en el punto 2.5.2. sobre la comunicación digital, hace mención a:  

Elaborar campañas, mensajes y contenidos gráficos o audiovisuales que promuevan los servicios 

del PNCM y las prácticas de desarrollo infantil a madres, padres y/o cuidadores principales de 

niñas y niños menores de 36 meses.  

Desarrollar nuevas piezas audiovisuales, de audio y gráficas para la Multiplataforma de 

Comunicación para el Desarrollo Infantil Temprano (Cuna Más Digital, Cuna Más Radial y Gráficas 

Cuna Más), con la finalidad de continuar promoviendo en las madres, padres y cuidadores 

principales las prácticas de cuidado, nutrición, fortalecimiento del vínculo afectivo, bienestar 

emocional, físico y de aprendizaje de niñas y niños menores de 36 meses de edad. Para la 

elaboración de las nuevas piezas tomarán en cuenta las recomendaciones de la primera encuesta 

de Comunicación Digital.  

Potenciar el uso de medios digitales (como WhatsApp o SMS) para la difusión de contenidos de 

prácticas de desarrollo infantil de niñas y niños menores de 36 meses a las familias usuarias de 

los servicios del PNCM. Esta acción será desarrollada a través de los actores comunales de las 

Unidades Territoriales. 

Ante ello; como medida correctiva inmediata se ha procedido a fortalecer a la presidenta del CG 

Santo toribio, la señora Susan Beatriz Villafana Teodor respecto al uso y contenido de la plataforma 

CUNA MAS DIGITAL. (Ver Anexo 04 Evidencia del fortalecimiento a la presidenta, en el uso 

y contenido de la plataforma CUNA MAS DIGITAL) 

Así mismo se brindó dicha información a la totalidad de miembros que integran el Comité de 

Gestión “Santo Toribio” haciendo uso de del grupo de WhatsApp C.G. santo toribio (Ver Anexo 05 

Evidencia del fortalecimiento a los miembros del CG, en el uso y contenido de la plataforma 

CUNA MAS DIGITAL) 

Cabe precisar que, adicional a las acciones ya implementadas; la Jefa de la Unidad Territorial 

Ancash ha remitido un MEMORANDO MÚLTIPLE N° 000003-2023-MIDIS/PNCM-UTACSH, de 

fecha 09 de enero del 2023, dirigido a los Acompañantes técnicos del SAF, donde les comparte 

información referente a la Multiplataforma Cuna Más Digital, solicitando asi mismo hacer extensiva 

dicha información con las familias usuarias que cuenten con condiciones tecnológicas. 

(Ver Anexo 06 - Memorando remitido por la Jefa de la Unidad Territorial Ancash) 

 
CONCLUSIONES:  

De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Ancash, 

del CASO N° 0013-2023-CTVC/ANC, se precisa: 

Con relación al punto crítico 1, se considera INFUNDADO, en coherencia a los criterios 

establecidos por el Programa. 
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En relación con el punto crítico 2, se considera FUNDADO, la misma que ha sido subsanada en 

base a las normativas del Programa Nacional Cuna Más. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

Atentamente; 

  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
NOELIA LASTENIA CUEVA ESCUDERO 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 
Programa Nacional Cuna Más 
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Anexo 01 y 02  

Evidencias fotográficas del informe enviado por la AT y Evidencias Fotográficas del 

proceso de la actividad, acta y la lista de asistencia 
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Anexo 03 

Cronograma de actividades del Comité de gestión Santo Toribio 
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Anexo 04 

 Evidencia del fortalecimiento a la presidenta, en el uso y contenido de la plataforma CUNA 

MAS DIGITAL 
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Anexo 05 
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 Evidencia del fortalecimiento a los miembros del CG, en el uso y contenido de la 

plataforma CUNA MAS DIGITAL 
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Anexo 06 

Memorando remitido por la Jefa de la Unidad Territorial Ancash 
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